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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace 
pública la adjudicación del puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 61 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta De-
legación, en virtud de las competencias delegadas por Orden 
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, de 30 de junio 
de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004), en su 
artículo 3.1.d), ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación 
de la convocatoria, correspondiente a la Resolución de 6 de 
octubre de 2006 (BOJA núm. 202, de 18 de octubre), una vez 
acreditada la observancia del procedimiento, de conformidad 
con el informe emitido por la Dirección General de la Función 
Pública, así como el cumplimiento por parte del candidato ele-
gido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, respecto del puesto que se indica en Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
tramitándose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con carácter potestativo recurso 
de reposición ante este Delegado del Gobierno en el plazo de 
un mes a contar desde el siguiente a su publicación, con los 
efectos previstos en el artículo 116.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

ANEXO QUE SE CITA

DNI: 28.677.788 P.
Primer apellido: Osuna.
Segundo apellido: Caro.
Nombre: Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Administración Local.
Código del Puesto: 2643110.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de enero de 2007, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema ge-
neral de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
Especialidad Administración General (B.1100), convocadas por 
Orden de 2 de noviembre de 2004, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública (BOJA núm. 226, de 19 de no-
viembre) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento de 
funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General, 
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de 
esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados, y el 
carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día 13 de febrero 
de 2007.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 


